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Núm. 84.
Se suscribe & este periódico, que 

sale los Marles, Jueves y Sábados , en 10 
Librerías de los hijos de Rodriguez a yrs. 
al raes, llevado á casa de- los Señores 
Suscriptores, y >o para fuera , franco e 
porte, y en la misma se despachan los 
números sueltos.

Losanuncios se dirigirán á U ro* 

daccion francos de porte, si# c«y® 

requisito no se recibirán»

l^lBTIÍt ©TíClhl B® ^hllO^HB 
del Jueves í^ de Julio J^ 1843.

9

i>O >1 ^< <xaí.==a-a

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno político de la Provincia de tallado- 
lid =z La Exema. Junta provisional de Gobierno 
de esta Provincia me dice con fecha ló del actual 

lo que sigue'. , , , . • •
AtenJiendo esta Junta a los méritos, patriotis- . 

mo v tecomendaWes circunstancias que concurren 
en el Doctor Don Manuel Quintero, ha tenido a 
bien nombrarle Secretario inteiino del Gobierno 
político de esta Provincia, sin sueldo alguno mien
tras duren las actuales circunstancias.

Lo que se inserta para conocimiento de todas 
las dependencias de este Gobierno politico y demos 
efectos consiguientes, b^atiadolid^ 12 de Jtdio^ de 
1843. = El Gefe político interino^ Juan Ruiz j 

Cermeño.

Administración Principal de Bienes nacionales 
de la Provincia de Valladolid. = La Exema. Junta 
provisional de Gobierno de esta Provincia eo" 1®' 
cha lo del actual ha tenido á bien nombrara r. 
Don Baltasar Sánchez, Comisionado especial inte
rino para la venta de Bienes nacionales de la

Lo que se anuncia al publico por medio del 
Boletín oficial para su inteligencia y gobierno, ad
virtiendo que desde este dia queda encargado del 
desempeño de su cometido, Valladolid li de Ju
lio de í843«=—j^se Sánchez Torres.

ma expresa, á fin dé que se sirva V.
su publicación en el Boletin oficial de la Provincia 
para que dichas Córporaciones 0 sus encargados se 
presenten á recogerías, entregando a la vez la car
peta que para su resguardo interino se les ha es- 
pacha lo por esta oficina y conservan en su poder..

Lo que se publica en eL Boletm oficial a los 
efectos que se indican. f^aUadoUd $ de Ju to e 
.1843 z=: Juan Buznego. ■

Contaduría de Rentas de la Provincia de 
líadolid = Nota de las Cartas de fago expeclidas 
por esta Tesorería d favor de los Ayuntamientos 
que d continuación se expresan^ /en equivalencia de 
laí dispae/iadas por dferenM Pagaduriar milita
res por suministros hechos á las tropas p obran en 
esta Contaduría, con objeto de entregarías a los 
mismos pueblos al tiempo de de-volver las Carpetas 
que para su interino resguardo se les ha expedido 
por esta dependencia. ■ .

. Importe de las
AYUNTAMIENTOS. , Cartas de pago. 

acales vn.

Intendencia de la Provincia de VaUaaohd,^ 
JEl Señor Contador de Rentas de^ esta Provincia 
con fecha 23 de Junio último me dice lo siguiente:

Paso á manos de V. S. la adjunta nota que 
manifiesta las Cartas de pago formalizadas por la 
Tesorería de Rentas de esta Provincia, en equiva
lencia de las de suministros que hablan presentado 
en esta Contaduría los Ayuntamientos que la mis-

.. ........................................... ..
Fresno el Viejo............. .. .. 
Quintanilla de Trigueros. .
Olmedo.......................   . . » »
San Salvador....................
Serrada. . . . .....................
Pozaldez.  ............   . • •
Puenteduero.....................* • '
Villar de Frades...............
Mojados. . . . . . » » • • • • *
Medina del Campo. . . . .
Torrelobaton....................  •
Ventosa de la Cuesta » ..,», 
Becilla de Valderaduey. .

112.. 9
627. 2
249..
863..
406..

1,917-
1,749

176-.
244.
348

14 
9

22
8

33
14
23
10

. r,S38-. 9
236.. i .
162

82,

14
2

3ÎÏ

Valladolid 23 de Junio de 1843.—Francisco 
Gonzalez Alberû.
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P®^^^’®® ^e Ía Provincia de Vallado

lid-Las Justicias de los pueblos de esta Provincia 
procuraran la captura del confinado desertor del 
presidio del Ca nal de Castilla Agustín García Lopez

Tu '"^ ®“®T " <^°“tinnaeion, y caso de^se; 
habido lo fiaran conducir con toda seguridad á dis
posición dei Señor Gefe político de Palencia, de 
ÍnT/®^«za® ® ¿^t^"Í^^ presidio. Valladolid 10 de 
y^&raeá^^’'^® ■ ‘’"f® P“**‘‘“ “‘^"®’ ^"“ ®“*

Señas.

V 8^‘Knêt*““î “‘*‘“” ®’“®’ P'“’ pulgada 
y seis lineas, pelo y ojos castaños, nariz reuular 
barba poca, cara redonda, color bueno. ® ’

JUNTA PROVISIONAL DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

eon dirección á Daroca, habiendo adelantado la ca ha 
lleca del general Schelly para que dé caza á aqneíio^

Lo que pongo en conocimiento de V F 
satrfaccon. Terne! 4 de Julio de 1843 ¿RaXw” 
na Narvaez. Exorna. Junta de salvación 
vincia de Valencia. salvación de Ja pro-

Y esta junta lo comunica con la r

Fiol, secretario. presmente.^Juan

Malaga. El dia 3 llegó el general Cnnnl ' 
ciudad, y es imposible esplicar S entusiE ^ ^'‘^ 
ha sido recibido, los buques anclados 1-° 
salva general, y un gentío inmenqn R bies 15 calles’. L
eones estaban atestados de gentes. Victoreó á 1 Z^'‘ ’ 
muaon, á la Rb«¿ Label 11, y á Æ. “F”-" 
Nacional. ^^dependencia

; Esta Junta acaba de recibir las importantes noticias 
que por extraordinario se publican. Valladolid 40 de 
Julio de 1843.=José Mará Cano, Secretario!

f^alenda 5 de Jidi'o.

Partes reejbídos en la secretaría de la mnta 
'Vitrerai de salvación. ^^^

Cia -e"m ^ V^“T P~^«i« de Vaíéh- 
Suto v Jnn^cV lí™”' ®‘’-=dyer reunidos 3,300 in- 
.antes y caballos, emprendí mis operaciones deq-

N E^^mte ^oy tengo la satisfacción de anunciar á
• • que he vencido a los sitiadores de Teruel 

benemérito. Las consecuencias mai
L j operación han sido; el pronuncia^ 

miento de Daroca, de un batallón de la Princesa v 
el pase a Ias filas leales de otro batallón y siete com
pañías, con mas varios oficiales y soldados sueltos 
siguen presentándose, y que espero lo harán en áas 
tniporlRnte numero Cuando tengan efecto lis disnnsi

de la X rf V r J^’^í'^gloriosa para la cansa 
ue la patria, a V. E. y al país les toca mejor el anre- 

de entusiasmo que hoy nos 
ha conducido al honor, al trabajo y á la fatiga, sea 
una chispa eléctrica que encienda por todas pa^rtes el 
uego de la libertad en los fuertes pechos de los in

vencibles aragoneses. • • weAosm.
^®^ ^ ^- ^- ”ías menudos detalles 

del suceso, quedo con mis valientes preparado á con
sumar la obra santa qqe hoy empezamos, y á que da
remos muy pronto cunwlimienlo.
. guarde á V. E. muchos años Tempi prho de 1843.=.Excmo Sr. = namon aI^^S^.Í 
—Exorna, junta de salvación de la provincia de Va-

Por la comunicacipu anterior se vendrá en cono
cimiento del gran resultado que ha tenido mi movi
miento sobre este punto. Se ha libertado á Teruel- se 
ha destruido la division Enna, de cuyas fuerzas cuemo 
va en mis filas el tercer batallón de la Princesa, 500 
í°^^^TT ^^^ ®®^^“^^’ ^” hatallon dei regimiento 
Isabel n, y un escuadrón de caballería del Infante- 
los restos de los fugitivos estarán en mi poder antes 
que pasen 24 horas, para cuyo objeto salgo esta tarde

La columna expedicionaria de CmnarL u 
sesionado de Despeñaperros. ^^ P®*

ciam^toVn eríulb fe Q&f V ^ ■ ÍP™™- 
Capital. ‘ ““®’ dingiendose á su

Orense con la guarnición se pronunció el dia 6.

del «rrielí * r~""“®« ’« ““he del Z

Junta! ^ S**»^ nombrando su

LA JUNTA DE GOBIERNO DE NAVARRA 

A 108 SOLDADOS DEL EJERCITO DE LA MISMA.

Soldados: cuando los desacierinc 
antinacional que, saltando por sobre el 
mental que forma la delicia de F -^ i ^““^®- 
cía nuestra patria á una ruina inevitable v »1

aK/i^LuS: geXro:rx.““

Sido propio de los hijfs de este Ldo ^TviléS ‘ v

“i ™ Xirí-¿-i™ 7 -"«.iÆ 

á las necesidades pronías d-b ^-^^ ^^^^ atender 
daros una prueba de su afecto’yfmeci/ 
tado lo siguiente: aprecio, na decre-
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ï.® Se declara á todos los Señores Gefes, Oficia
les, Sargentos y Cabos de todos los cuerpos incluso 
el de carabineros existentes en la provincia de Na
varra que hayan tomado parte en el pronunciamiento 
nacional, y á los adheridos fuera de ella, acreedores 
á todas las gracias y condecoraciones que han sido 
concedidas en las demas provincias á nombre del 
Gobierno que resulte del citado movimiento nacio
nal, con sugecion á su aprobación.

2 .® Para cumplimiento del artículo anterior, to
dos los citados cuerpos y tropas adheridas al referido 
pronunciamiento, presentarán á la mayor brevedad 
una lista norriinal de todos los individuos compren
didos en él, para que á su debido tiempo se hagan 
las propuestas, ofreciendo la Junta interponer todo 
su valimiento y recomendación con el fin de que no 
se retarden las mencionadas recompensasi

3 .° Se concederá la licencia absoluta á todos los 
soldados cumplidos tan luego como Cesen las cir
cunstancias actuales j y á los demas las rebajas de tiem
po que disfrutan sus compañeros de armas en las 
otras provincias.

4 .° El presente decreto se comunicará en la or
den general, pata conocimiento y satisfacción de los 
interesados.

, Soldados: la Junta ^ué os conoce bien, cuenta 
con vuestro valor, constancia y disciplina para llevar 
adelante la magnífica empresa que nos hemos pro
puesto, y libertar á la nación del tiránico poder que 
la oprimia. Viva la Constitución de 1837: Viva la 
Reina Constitucional Doña Isabel II: Viva la inde
pendencia nacional:. Viva el Ministerio Lopez y el 
programa de nnestro alzamiento.

Pamplona 3 de Julio de i843. = La Junta de go
bierno de la provincia de Navarra. = Blas Manuel 
Teruel, Presidente.^ Arturo Azlor. = Juan José Cau
la.— Fernando Bezunartea. = Martin Antonio Seno
siain. = Policarpo Larrondo. = Serapio Lipúzcoa.= 
Pedro María Beunza.=Pablo Ilarregui, Secretario.

nientes D, Manuel Puga^ D. Rafael Vigo^ D* Andre# 
Pedreira y D. Antonio Neira, conocido ya en este 
pueblo, cuya presencia nos ha inspirado suma con
fianza y producido cierta espansion de ánimo difícil 
de explicar porque todos estábamos sumamente con
vencidos de sus honrados sentimientos.

Lo que de acuerdo de la Junta comunico á V. Ea 
para su satisfacción y de la provincia que no podia 
esperar menos de sus dignos hijos. Dios etc.

NOTA. Según oficio que be visto del Sn Coronel 
Zuazo, debe estar pronunciado á estas horas todo el 
Batallón salvo qué el resto no obedeciese la orden.

Batallón Provincial de Lugo 5j° de la reserva, 
3^.® compañía pronunciado. = Excma. Junta provi
sional.= Acabo de llegar á este punto con fuerza de 
mi compañía y unos cuantos individuos de la 5.* 
basta el número de 62 plazas; con 4 Sres, Oficiales 
y 6 Sargentos: haciendo el pronunciamiento en el 
pueblo de Gea y en este punto. Igualmente lo hizo 
todo mi regimiento según oficio recibido á la ma
drugada de hoy y que aquel gefe pasa Con la com
pañía de granaderos, la de cazadores, parte de la 4.* 
y i.’^ con dirección á la Cañiza, previniéndome mi 
gefe dé parte á la Excma. Junta provisional asi como 
lo hará él en llegando á este punto, y si en el caso 
de qüe tardase mucho tiempo la venida de mas 
compañías de mi batallón S. E. determinirá el pun-» 
to que deba ocupar. Dios etc.

Y se apresura d ponerlo en conocimiento del pa-‘ 
triota vecindario de esta ciudad para su satisj'ac-^ 
eion ^ adi>irtiendo que tiene datos para esperar qué 
dentro de map pocos dias verá en su seno á todo el 
Ratallon de esta capital pronunciado j^ tomando 
parte en el grandioso pronunciamiento debido al va
lor, decision p nacionalidad de sus hijos, J^ugo 6 dé 
julio de iS^'i. — El Presidente, Jose' lirias de la 
Torre.=Jose Manuel Capón jr Castro^ vocal Se-^ 
cretario.

SrUNTA PROVISIONAL DE GOBIERNO DE LUtíOi

La.Junta provisional ole Gobierno de esta capi-i 
tai, recibió de la de Chantada jp del valiente Te-- 
mente del Provincial de Lu^o D. Jose' Marti Rin
cón por extraordinario que llegó d las doce _/ media 
de este dia, las dos comunicaciones qué siguen:

Junta provisional de Gobierno de Chantada.=s 
Excmo. Señor. = A la una de la tarde de este dia, 
recibió esta Junta aviso confidencial de que por el 
punto de Orense se aproximaba tropa en bastante 
fuerza, cuya noticia no dejó de causar alguna cons
ternación por Un momento con motivo de celebrarse 
hoy en esta villa su concurrida feria mensual. Se 
dieron las disposiciones convenientes para evitar una 
sorpresa, y quedando las entradas del pueblo defen
didas por Nacionales, se abanzaron algunos á corta 
distancia para informar del sentido en que podia ve
nir la tropa; y á esta hora que son las 2 de la tardcj 
acaba de entrar victoreando con el mayor entusias
mo á los mismos objetos porque se han pronunciado 
los pueblos y abrazando los soldados á los Naciona
les, y los oficiales fiel Ejércitoá los de la Milicia con 
particular emoción : pertenece esta fuerza en número 
de 62 soldados á las compañías 3.’ y 5.^^ del Provin
cial á que dá nombre esa ciudad, y vienen mandados 
por el Teniente D. José Marti Rincón y los Subte

JÚNTÁ PftoviiSlbÑAL I)E GOBIERNO DE LUGO.

La Junta provisional de Gobiémo dé la prooin-^ 
ëia de Lugo acaba de recibir á las 5 de esta tai-dé 
la eomiinibacion siguiente:

Batallón Provincial de Lugo núm. 5.® de la re
serva. =Excmo. Sr. —Los deseos que tenia el Bata— 

, c P^onuiiciarse en su capital, ha hecho acordar 
al Sr. Coronel primer Jefe de él, un atta que firma
da por los Sres. oficiales y clases de tropa, asi lo 
comprueba por la que desde Rivadavia tuvo á bien 
remitirme: en vista de ello como Capitah de la 2.» 
compañía de dicho cuerpo que con ella rae hallaba 
de guarnición en el pueblo de Orban, reunidas qué 
fueion todas sus clases; también acordaraos adherir— 
nos al pronunciamiento abandonando el referido 
jíueblo de Orban por seguir las sendas del Batallón, 
llegando á esta villa de Chantada donde ehconlrd 
secciones de la 3.=^ y 5.^ Compañías qüe destacadas 
en Cea tambien vinieron cori el mismo objeto- é hi
ce que se rae reuniesen: mañana entre 5 y 6 de ella 
marcharé con dirección á ésa Capital donde quieréii 
hacer su pronunciamiento; mas comO algunas clases 
no quieran entrar en ella mientras no Veah á la ca
beza á su Coronel que piden para que vaya al frfente 
de todos; determiné noticiario á esa Ex'^cma. Junta 
como en cumplimiento de mi deber lo hago, rogán
dole encarecidamente se digne dar sus órdenes para 
que asi se ejecute, las cuales aguardamos en el pue-
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9^®
bio de Guntín v á donde quedamos puestos á las ór
denes de V. E. Dios etc. Chantada 5 de julio de í843. 
=:Excmo. Sr.= El capitán, José de Artazu. =Excaia. 
Junta de la provitteia de Lugo.

Lo que ¿a Junra se apresura á dar al publico 
para su satisj'acdon. Lugo 6 de Julio de 1845.=: 
Ll Presidente f José ^nas de la Torre. —Jose Ma
nuel Capan y Castro, Kacal Secretario.

Don Benito Calero-,.d^ Cáceres. Juez-d^é primera 
insttneía de esta ciudad de J^aUadoUd j" su par
tido.

. Por el presente se hace saber á Manuel , de ape
llido ó apodo, Capin, criado que fue de la maestra de 
Postas de esta Ciudad á Torqnetnada, y que salió de. 
la mima la tarde del 20 de Marzo de este año con 
la correspondencia pública para la de Bú gO', á fin 
de que en el término de nueve dias se presente en 
éste Juzg-^do para recibirle cierla declaración en la 
causa que se sigue contra el autor 0 autores de 
las heridas bêchas á Joaquín G-rtcia la expiesada 
tarde del 20: de M irzo. Dído en Valladolid á 28 de 
Junio de « 843.= Ben¡to Calero de Cáceres.=Por su 
maudado, Manuel Martin de Lezcano.

Licenciado D. Juan Antonio Benjumea^ Jueí de 
primera instancia de f^iUalon j' su Partido.

Por el presente y término de treinta dias prime
ros y siguientes al de su publicación , se cita llama 
y emplaza á todas las personas que se crean con de
recho ó tengan créditos contra la testamentaria de 
Basilio Valin , vecino que fué de esta Villa, se pre
sente 1 por si ó por medio de Procurador autorizado 
en forma á deducir el que les asista, cuyo precio se 
ha declarado en concurso forzoso de acrehedores á 
instancia de los que se han presentado, con aperci
bimiento que dicho término pasado les parará el per
juicio que haya lugar, sustaociandose en su rebeldía 
sin mas les citar. Dado en Villalón a 4 de Julio 
de 1843. = Juan Antonio Benjumea. = Por su man
dado, Domingo Garzón.

Alcaldía constitucional de Meneses.=En el dia 
primero del presente Julio han aparecido en campo 
y término de esta villa dos reses vacunas, destinadas 
al parecer al trabajo, y sin la menor duda perdidas, 
y para evitar se desaparezcan totalmente por auto 
de ayer han sido depositadas, y por otro de hoy 
mandado oficiar á V. S., como por el presente lo ha
go, á fin de que se sirva ordenar sé inserte este 
anuncio en el Boletín de esa Provincia para noticia 
de los habitantes de ella, y se entregue al dueño, pré- 
vio las formalidades de derecho, y del recibo dé éste 
y quedar en asi maodarlo podia V. S. darme aviso 
para los efectos que convenga. Dios guaide á V. S.

muchos anos. Meneses 3 de Julio de 1843.=El Al
calde, Juan Abr¡l. = Señor Gefe político de Valla
dolid.

Ínse'rtese. — El Ge/e político interino ^ Juan Ruix 
y Cermeño.

A]NÜNCIOS.

Se halla vacante la Escuela de instrucción pri
maria del pueblo de Torrescárcela, su dotación es 
la de 44o reales al año pagados del fondo de Pro
pios mcnsualmeote, y 14 fanegas de trigo morcajo 
que pagan los padres de los niños que asiaten á la 
Escuela. Los aspirantes á ella estarán adornados con 
los corre>pondienles docunrentos que acrediten su 
profesión, los mismos que dirigirán sus solicitudes 
al Presidente <lel Ayuniamiemo, francas de porte, 
hasta el dia 3 de Setiembre, en que deberá proveerse 
en la persona que reúna mejores cualidades.

CAJA DE AHORKOS DE VALLADOLID.

Domingo 9 de Julio de i843.

Rs. vn. Mra.

Han ingresadoen este día correspondien
tes á 5o imposiciones, dé las cuales 
una es de nuevo fui ponente.. ....... 2,5i2..

Se han devuelto á petición de 6 inte
resados........... ..  1.... .. 1,046.. 5

El Director de semana, Manuel Joaquín Tarancón.

Para el dia 25 del corriente mes de Julio está 
señalado el remate de los pastos de la dehesa de Ma
tanza, propia de Don Adriano de las Bárcenas: las 
personas que quieran hacer postura acudirán á su 
Administrador Don Mariano del Mazo, vecino de 
Astudillo, eocuyo pueblo secelebrará dicho rematej 
advirtiendo que se admiten posturas para ganados 
lanares y vacunos.

El arriendo de las yervas de la próxima invernía 
de la dehesa de CuviUa, que estaba señalado para el 
dia 22de Junio próximo pasado, se ha diferido para 
el 25 de este presente mes de Julio: los licitadores 
que quieran interesarse en el rematé, acudirán á la 
casa—habitación del Administrador, existente en di
cha dehesa, donde estará de manifiesto el pliego de 
condiciones.

En el Sábado 8 del corriente se extravió una 
muía de Agustín García, vecino de Villalva del Al
cor, la cual tiene pelo pardo, de edad de dos años, 
de seis cuartas poco mas ó menos de estatura. La 
persona que sujiiese de su paradero se servirá dar 
aviso al expresado Agustin García, quien dará mas 
señas y el hallazgo.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio5 frente de la Catedral^ nüro. 9.
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